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subasta, por término de veinte días y precio de su
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 15 de
septiembre de 1998, a las doce horas, en lotes sepa-
rados, los bienes embargados a «Tenerías Gómez
Anguita, Sociedad Anónima». Para el caso de resul-
tar desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior, excepto que
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
el día 15 de octubre de 1998, a las doce horas.
Y que para el caso de no rematarse los bienes en
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con-
diciones que la anterior, excepto que será sin suje-
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 17 de noviem-
bre de 1998, a las doce horas; celebrándose las
mismas con arreglo a las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto una
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva
valoración de los bienes; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa
de Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el
mismo podrá cederse a tercero sólo por el ejecutante,
previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio; que, a instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos con
certificación registral, se hallan en Secretaría a su
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas.

Que la publicación del presente servirá de noti-
ficación en legal forma a la demandada para el
caso de que la notificación personal resultare nega-
tiva, así como que en caso de suspenderse alguno
de los señalamientos por fuerza mayor se trasladaría
al siguiente día hábil, exceptuándose el sábado.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

Primer lote: Urbana, edificio industrial con frente
a la calle Gran Vial, sin número, del polígono indus-
trial Riera Marsà, hoy Concentració Industrial Valle-
sana. Mide su solar 3.000 metros cuadrados, de
los cuales la construcción ocupa en planta baja,
destinada a nave diáfana y oficinas, 980 metros
cuadrados, y en dos plantas altas, destinadas a ofi-
cinas, 107 metros 20 decímetros cuadrados por plan-
ta, lo que supone una total superficie construida
de 1.194,40 metros cuadrados, estando el resto del
solar destinado a patio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Granollers número 1, al folio 48,
tomo 1.941, libro 100, finca número 1.567. Valo-
rada, a efectos de subasta, en 41.804.000 pesetas.

Segundo lote: Urbana, porción de terreno sito
en el término de Montornés, con frente a una calle
de 20 metros de ancho, hoy Gran Vial, en el polí-
gono industrial Concentració Industrial Vallesana,
de procedencia de la finca denominada Pla de Can
Torrens. Tiene una extensión superficial de 1.900
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Granollers número 1, al folio 152 del
tomo 462, libro 16, finca número 1.389. Valorada,
a efectos de subasta, en 14.250.000 pesetas.

Dado en Granollers a 30 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José B. Losada Fernández.—El
Secretario judicial.—22.488.$

HARO

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Haro,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 218/1995 se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Benigno Paredes Alva-
riño, contra don Fernando Ortega González y espo-
sa y don Jaime Julio Ruiz Fernández, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 12 de junio
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2248000015021895,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Que, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la
aprobación del remate se quedará en suspenso hasta
que transcurra el plazo de treinta días señalados
para el ejercicio del derecho de tanteo.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa habitación, en Casalarreina (La
Rioja), en la calle Alta de Garaya, número 11; de
218 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Haro,
sección de Casalarreina, finca registral núme-
ro 3.451-N, folio 17.

Valorada en 14.825.744 pesetas.

Dado en Haro a 6 de abril de 1998.—El Secre-
tario.—22.353.$

LA LAGUNA

Edicto

Doña Paloma Fernández Reguera, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
La Laguna y su partido,

Hago saber: Que por resolución dictada con esta
fecha en los autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 545/1996, seguidos a instancias de la Procuradora
doña Rosario Hernández Hernández, en nombre
y representación de doña María Victoria Herrera
Cruz, mayor de edad, de esta vecindad, en Taco,
calle La Gomera, número 107, contra doña Azucena
Curbelo Cruz, vecina de La Laguna, Taco, calle
Beheharo, número 13, La Laguna, se acordó sacar
a pública subasta, por el término de veinte días,
el bien que se dirá, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—La primera subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza
del Adelantado, última planta, derecha, el día 12
de junio de 1998, a las once horas, sirviendo de
tipo el de la tasación pericial.

Segunda.—Que para tomar parte en dichas subas-
tas los licitadores deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3.750,
el 20 por 100, por lo menos, del valor del bien,
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no admitiéndose tampoco posturas que no
cubran las dos terceras partes de su avalúo.

Tercera.—Que hasta la celebración de la subasta
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto
con el importe de la consignación a que se refiere
la condición anterior, o acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Cuarta.—Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero sólo la ejecutante.

Quinta.—En prevención de que no hubiere postor
en dicha subasta primera, se señala para el día 13
de julio de 1998, a las once horas, para la segunda,
con la rebaja del 25 por 100 del avalúo, cuya can-
tidad resultante servirá de tipo, a efectos de la con-
signación prevenida para tomar parte en la misma
y demás procedentes, sin admitir posturas inferiores
a dicho tipo.

Sexta.—Y para el supuesto de que tampoco hubiere
posturas en la segunda, se señala el día 28 de sep-
tiembre de 1998, a la misma hora, para celebrar
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, previo depósito
del 20 por 100 del tipo de la segunda.

Séptima.—Y se previene también a los licitadores,
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

A mayor abundamiento, y por si no fuera hallado
en el domicilio designado en el escrito inicial la
deudora doña Azucena Curbelo Cruz, mediante la
presente se le notifica los señalamientos de las expre-
sadas subastas acordadas, a los efectos prevenidos.

Bien objeto de subasta

Urbana: Parcela de terreno en la urbanización
«Tabaiba», término municipal del Rosario, distin-
guida con el número 9 del sector 18 B del plano
de dicha urbanización y que tiene una superficie
de 600 metros 40 decímetros cuadrados. Linda:
Frente o norte, carretera interior de Tabaiba; a la
izquierda, entrando, o este, parcela 8 del sector 18
B; derecha u oeste, parcela 10 del sector 18 B,
y espalda o sur, parcela 14 y parte de la 15 del
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mismo sector. Está inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de La Laguna, como finca
número 14.850, al folio 166 del libro 299 de El
Rosario, tomo 1.820. Valorada, a efectos de subasta,
en 7.200.000 pesetas.

Dado en La Laguna a 6 de abril de 1998.—La
Magistrada-Juez, Paloma Fernández Reguera.—El
Secretario.—22.549.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Víctor M. Martín Calvo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 859/1996, seguidos a instancia del
Procurador don Óscar Muñoz Correa, en represen-
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra doña M. del Carmen Mon-
tenegro Espiñeira, con domicilio en León y Castillo,
300-1-4.o A, Las Palmas de Gran Canaria, y don
Jaime Clapes Vich, con domicilio en León y Castillo,
300-1-4.o A, Las Palmas de Gran Canaria, se sacan
a la venta, en pública subasta, por tercera vez, por
el término de veinte días y sin sujeción a tipo, los
bienes hipotecados y que al final se describen, a
celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Granadera Canaria, número 2,
planta 4.

El acto de tercera subasta, sin sujeción a tipo,
que se convoca con el presente, tendrá lugar el día 16
de junio de 1998, a las once horas.

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse
en el día y hora señalados por causas de fuerza
mayor o recaer en día festivo nacional, autonómico,
provincial o local, se entenderá que la misma tendrá
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora, sin
necesidad de nuevo señalamiento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que los tipos de las subastas son los
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose
posturas que no cubran los mismos, y que se podrán
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 3475, clave 18, una cantidad no inferior
al 20 por 100 del 75 por 100 valor de salida a
subasta, dado que es acto de tercera subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani-
fiesto en la Secretaría, y que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

Rústica.—Trozo de terreno de arrifes, situado en
donde dicen «Las Borreras», del término municipal
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
que linda: Por el naciente, con camino público; al
norte, con trozo que se vende a don Antonio Clapes
Colomar y más terrenos del mismo señor, y al sur
y poniente, con resto de la finca matriz de que
se segregó y que se reservó don Antonio García
Herrera, en las longitudes respectivas de 89 metros
30 centímetros y 23 metros 80 centímetros. Tiene
de cabida 50 áreas, aproximadamente, que equi-
valente a 10 celemines y 3,5 cuartillos, poco más
o menos, en la medida agraria del país. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 5 de Las

Palmas, tomo 2.120, libro 286, folio 22, finca núme-
ro 29.945.

Tasado, a efectos de subasta, en 41.520.000 pesetas.
Rústica.—Trozo de terreno de arrifes, situado don-

de dicen «Las Borreras», en el término municipal
de Las Palmas, con cabida de 50 áreas, aproxi-
madamente, y linda: Al norte, con terrenos de don
Jaime Clapes Vich, segregado de la finca matriz;
al naciente, el mismo terreno y franja de 11 metros
de largo y 2 metros de ancho, que le separa de
una casa del predio principal; al sur, dicha casa
y terrenos de la repetida finca principal y camino
público hasta el Barranquillo, y poniente, con
barranquillo que le separa de terrenos de los señores
Betancor hasta la terrera del estanque. Inscrito en
el Registro de la Propiedad número 5, tomo 2.120,
libro 286, folio 18, finca número 29.943.

Tasada, a efectos de subasta, en 41.520.000 pesetas.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
en forma para los demandados, por razones de eco-
nomía procesal y para el supuesto de que la noti-
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante-
lación necesaria requerida por la Ley.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de
febrero de 1998.—El Magistrado-Juez, Víctor M.
Martín Calvo.—El Secretario.—22.503.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de los de Las
Palmas de Gran Canaria y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 207/1997, a instancia de
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Alfredo Crespo
Sánchez, contra don Luis Estruch Felis y doña Con-
cepción Mejías Cerpa, en el que, en virtud de reso-
lución de esta fecha, se sacan a pública subasta
por primera vez las fincas que de describirán.

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, de
esta ciudad, el día 2 de junio de 1998, a las diez
horas, previniendo a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, a saber, 22.050.000
pesetas para la registral número 2.611 y 2.450.000
pesetas para la registral número 2.620.

Segundo.—Que, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número
de procedimiento 3490/0000/18/0207/97, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones regis-
trales estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso
de resultar negativa la intentada personalmente.

Sexto.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, por circunstancias de
fuerza mayor o si se tratase de fecha inhábil en
la que no se hubiere reparado, se celebrará al siguien-
te día hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo
señalamiento.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 2 de julio de 1998,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 del fijado para la primera; celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 2 de septiembre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo, si
bien, a efectos de consignación del 20 por 100,
se tendrá en cuenta el tipo de la segunda.

Las fincas de que se trata son las siguientes:

A) Número 12. Vivienda designada como
izquierda, en la quinta planta alta del edificio, al
que actualmente corresponde el número 9 de la
calle Venegas, sector Arenales. La vivienda ocupa
aproximadamente 90 metros cuadrados de super-
ficie útil. Cuenta con vestíbulo, estar-comedor, otro
cuarto de estar, tres dormitorios, baño, aseo, cocina,
solana y terraza.

Linderos (según su propia entrada): Al frontis,
con rellano, hueco de escalera, patio de luces y
vivienda derecha de la misma planta; a la derecha
con la calle Venegas; a la izquierda, con patio grande
posterior de luces, y fondo, con el contiguo inmueble
de sucesores de don Ángel Lang-Lenton Rodrigo
Vallabriga.

Cuota comunitaria centesimal: Es del 5,80 por
100, en las partes y elementos comunes del total
inmueble.

Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran
Canaria número 5. Inscrita al tomo 1.009, libro
33, de la sección 4.a, folio 107, finca número 2.611.

B) Número 21. Plaza de garaje con trastero,
señalada con el número 8, en la planta sótano del
edificio, al que actualmente corresponde el número
9 de la calle Venegas, sector Arenales. La superficie
del aparcamiento es de 14 metros cuadrados, en
propia área de ocupación, y la del trastero es de
3 metros 12 decímetros cuadrados, que hacen 17
metros 12 decímetros cuadrados en conjunto.

Linderos: El aparcamiento: Al frontis, con el vial
de general circulación interior; a la derecha, con
pared del edificio; a la izquierda, con el aparca-
miento número 7, y al fondo, con su propio cuarto
trastero. El trastero: Al frontis, con su propia plaza
de garaje; a la derecha, así como también al fondo,
con pared del edificio, y a la izquierda, con el trastero
de la plaza de garaje número 7.

Cuota comunitaria centesimal: Es del 2,33 por
100 en las partes y elementos comunes del total
inmueble.

Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran
Canaria número 5. Inscrita al tomo 1.009, li-
bro 33 de la sección 4.a, folio 125, finca 2.620.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de
marzo de 1998. El Secretario, Carlos Valiña Regue-
ra.—22.438.$

LEÓN

Edicto

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de León y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio seguidos
en este Juzgado al número 500/1996, del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Banco
Bilbao Vizcaya, representado por la Procuradora
señora Sánchez Muñoz, contra don Aníbal Rodrí-
guez Ramos y su esposa doña Aurora Varela Alba,
en reclamación de 35.084.066 pesetas de principal,
más intereses, gastos y costas que se devenguen,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y, en su caso, por segunda con la rebaja del
25 por 100, y tercera vez sin sujeción a tipo, los
bienes embargados que a continuación se reseñan
en forma concisa, señalándose para el acto del rema-
te los días 9 de junio, 14 de julio y 15 de septiembre
de 1998, respectivamente, a las doce horas, en este
Juzgado, debiendo consignar los licitadores el 20


